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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintinueve (29)  de agosto de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2021-00236 00 
 
 

En atención al escrito que antecede, se dispone la entrega de los títulos judiciales que reposan en la 

cuenta de depósitos judiciales de este Despacho con ocasión a este asunto y que ascienden a la suma 

de ($21.907.467) al apoderado judicial de la parte ejecutante, la Sociedad ASSERVI S.A.S., abogado 

CARLOS ALBERTO ANDRADE GONZÁLEZ, quien tiene facultades para recibir conforme al poder 

obrante  (pdf 005, folio50) del expediente digital, a través de abono a la cuenta de ahorros Nro. 

008600701067 del Banco Davivienda, y cuyo titular es el citado; tal como se observa en la certificación 

que se anexó con la solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 
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Armenia - Quindío
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